
INFORME SECRETARIAL. – 30 de marzo de 2022-. Al despacho de la señora 
juez los anteriores memoriales mediante los cuales la señora SOPHI NOUHAHT 

CARREÑO LUNA en calidad de demandada dentro de las presentes diligencias 
promueve incidentes de nulidad por indebida notificación y falta de competencia. 
Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:  2548340890012018-00002 (C18-00002) 
Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO   
Demandante: AUGUSTO CRUZ NIETO 

Demandada: SOPHI NOUHAHT CARREÑO LUNA  

 
Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en 

inciso 3° del artículo 129 del Código General del Proceso, el despacho 
resuelve: 

 
PRIMERO. De los escritos presentados por la señora SOPHI NOUHAHT 

CARREÑO LUNA en su calidad de demandada, correr traslado a la 

contraparte por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 
110 del Estatuto Procesal  

 
SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, SUSPENDER la diligencia 

de remate programada para el día 30 de marzo de 2022 a la hora de las 
dos de la tarde (02.00 pm), la cual se reprogramará una vez surtido el 

presente incidente de nulidad. 
 

TERCERO.- ORDENAR la DEVOLUCIÓN de los títulos de depósito judicial 
que se hubieren llegado a constituir con miras a realizar postura dentro de 

la diligencia de remate de que trata el numeral anterior y programada 
mediante auto de fecha 09 de febrero de la corriente anualidad. 

 
CÚMPLASE 
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